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PODER. JUDICIAL. 

Corto Suprema federal—Sentenoias 
Ministerio público 

Poder Legislativo. 
L E I 3 0 DK 1 8 7 0 

( 8 0 D E M A Y O ) , 
que cede al distrito de Sutamarehan unos terrenos 

de propiedad naoicnal, con destino a la instruc 
cion primaria. 

El Congreso de loa Estado» Unidos de Colombia 
DECRETA : 

• Articulo 1.° Cédense al distrito de Suta-
marehan, eu el Estado de Boyacá,con destino 
a la instrucción primaria, los terrenos de-
nominados " P e d r e g a l " i "Capellanía de 
/Buje , " ubicados en jurisdicción del mismo 
' distrito. 
; Artículo 2 ." Si la Municipalidad de Suta-
.marchan resolviera vender o arrendar loB.te-
irrenos cedidos por la presente lei, lo hará pre 
via licitación pública, i sometiendo los'con-

\ tratos respectivos a la aprobación del Poder 
Ejecutivo del Estado, sin la ousll no serán 
válidos. r ^ - O 

Dada en Bogotá, a veintiftois de mayo de 
mil ochocientos setenta i seis. ' 

E l Presidente del Senado de Plenipoten 
oiarios, 

E L Í S E O P A Y A R . 
EL Presidente de la Cámara de Bepre 

sentantes, 
M I G U E L D E LA EBF&LBLLA 

El Secretario del Senado de Plenipoten 
oiarios, 

Mió B. Pire*. 
El Secretario de la Cámara de Bepresen 

tantee, 
Adolfo Cuéllar. 

Bogotá, 30 de m a j o de 1876. 
Publíquese i ejecútese. 
El Presidente do la Union, 

( L . S. ) A Q U I L E O P A R R A . 
E l Secretario del Tesoro i Crédito na 

oionaí, 
Luis A . RÓBIIXS. 

LKI 4 0 D E 1 « 7 « 
( 2 7 DK M A Y O ) , 

que autoriza al Poder Ejecutivo para comprar cier-
tos libros con destino a la Biblioteca nacional. 

El Congreso de los Estados Unidos de Colombia 

Artículo único. Se faculta al Poder Ejecu-
tivo para quo compre, previo avalúo, con 
destino a la Biblioteca nacional, los libros 
que ofrece en venta el señor doctor Manuel 
María Madiedo, pero n o 89 incluirán en la 
compra aquellos libros que ae hallen en la 
espresada Biblioteca, a no ser que el Poder 
Ejecutivo estime conveniente conservar on 
ella obras duplicadas, pora el mejor servicio 
público. 

La cantidad que demando este gasto se 
incluirá en el Presupuesto do la presente 
vijencia, como crédito adicional. 

Dada en Bogotá, a veintitrés do mayo do 
mil ochocientos setenta i seis. 

El Presidente del Seuado de Plenipoten-
ciarios, 

E L Í S E O P A Y A N . 

El Presidente de la Cámara do Repre-
sentantes, 

A N Í B A L G A L I N D O . 

El Secretario del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

J. 31. Quijano Otero. 

El Secretario do la Cámara do Represen-
tantes, 

Adolfo Cuéllar. 

Bogotá, 27 de mayo do 1876. 
Publíquese Kejecútese. 
El Presidenta de la Union, 

( L . S. ) J A Q U I L E O P A R R A . 
E l Secretario de lo Interior i Relaciones 

Estoriore?, 
M . ANCÍZAK. 

SENADO DE PLENIPOTENCIAEIOS* 

Sesión del dia 2 de junio de 1876. 
PRESIDENCIA DEL CIUDADANO YRNOOKC1IEA. 

En Bogotá, el dia 2 do junio do 1876, a 
las once de. la mañana, so llamó la lista de 
los señores Sonadores, a la cual solo respon-
dieron los ciudadanos De la Torre, Martí-
nez, Payan, Pizano, Samper, Várgas i Ven -
goechea. 

A Jas doco so repitió el mismo Uamamien 
to, i a esta hora se declaró abierta la sesión 
del Senado, habiendo ya el quornm regla-
mentario, que se completó con la concurren-
cia de los ciudadanos Arboledo, Cadena, 
Cortés, Díaz Granádos, Farías, García, Malo, 
Rodríguez i Useche. Los demás señores dej 
Senado entraron pooos momentos despues, i 
dejaron de asistir, con escusa legal, los seño-
res Diez i Viana. 

E l Senado so ocupó en estos asuntos 
I 

Se leyó i fué aprobada el acta do la sesión 
anterior, firmándose la del 81 del mes pró 
x imo pasado. 

I I 
Dióse cuenta del orden del dia de ámbas 

Cámaras. ra 
El ciudadano Payan propuso, i fué acor-

dado, lo que « igue : 
" Antes de entrar al orden del dia, i sin 

necesidad de pasarlas al estudio de una co -
misión, considérense las modificaciones in -
troducidas por la honorable Cámara de Re -
presentantes al proyecto de Iqi de créditos 
adioionales al Presupuesto en curso . " 

I V 
- E n consecuencia, consideráronse las cita-

das variaciones, que consisten en la negativa 
impartida por aquella Cámara a muohas 
de las partidas adicionales que acordó el 
Senado, en la adopcion con modificaciones 
de dos de estas ultimas, i en un artículo 
nuevo introducido. 

El Senado insistió en todos los créditos < 
que rechazó la Cámara, ménoB en el que a 
continuación 60 copia, en ouya supresión 
convino, haciéndote constar, como así se 
solicitó a su debido tiempo, quo los señores 
Díaz Granados, Samper, Payan, Mosquera i 
Borda, votaron en contra do la partida do 
$ 50,000 destinada para hacer a estranjeros 
indemnizaciones que, a juicio del Poder 
Ejecutivo, debpu imputarse a la vijencia cu 
curso ; i que el señor Borda se abstuvo do 
votar al decidirse del ' crédito do $ 2,073 
3ara atender a la reclamación dol señor José 
iodrigo Borda, de que 60 ha dado cuenta 

en una de las sesiones anteriores. Diee asi 
la partida en ouya supresión convino el 
Senado: 

" Departamento ríe lo Interior-

" Capitulo 5 ° Viáticos &." 
". Artículo 3.° Para pagar al señor Teo-

dosio Moreno el viático de vouida desde 
Cartajena a las sesiones del Congreso do 
1875, oomo suplente do los Representantes 
por el Estado do Bolívar, computados 101 
miriáinetros, §G0fi . ' -

Los créditos que adoptó modificados la 
honorable Cámara do Representantes, en los 
cuales convino el Senado, dicen así : . 

" .Departamento de lo Interior. 

"Capí tu lo Cámara do Representantes 
(personal). 

" Artículo 3.° Dietas do cinco Comisarios 
a seis pesos coda uno, durante el mismo ticni-
po, de conformidad con la lei 21 
do 1875 § 1,110." 

rtamniLf de la Deuda nacional. 

Pensiones comunes. "Capítulo 6 
" Articulo 1." 
" § . ° 4 . ° (nuevo) . Para pagar a Frai Pe 

dro Torres las pensione» devengadas desde 
el 24 de junio do 1865 hasta 3 do 
agosto ¡le 1873, o § 35 mon6uales..§ 3,437 

" Esta suma so pagará, la que corrcspon 
da hasta 31 do agosto do 1872, como lo dis-
pone el artículo 2159 del Código fiscal, i la 
devengada do 1.° de setiembre de 1872 en 
adelante, por prornteo como lo dispone el 
artículo 2136." 

E l artículo que, como nuevo i último do 
la lei, propone la houorablo Cámara de Re -
presentantes en su pliego do modificaciones, 
f u é negado. Dice así 

" Artículo. La presento lei no implica la 
calificación do los créditos. En consecuou 
cío, corresponde al Poder Ejecutivo ordenar 
0 nó los pagos atentiendo : 

" 1.° Que los créditos prescritos de aouor 
do con las leyes vijentes, no so reconozcan ; 

" 2.° Quo aqneÜos créditos cuyos docu-
mentos debieron ser convertidos en docu-
mentos do crédito público, i no lo fueron 

1 dentro de los términos quo las leyes seña-
1 laron, tampoco se reconocerán ; i 
| " 3.°' Quo paro reconocerso los créditos i 
i ordenarse los pagos, el Poder Ejecutivo 
1 exijirá la comprobacion de IOB servicios de 
,acuerdo con las leycB fiscales i con los regla-
' mentos diotados por el misino Poder E j e -
' cut iyo . " 

E l Senado convino en la supresión do la 
partida de $ 1,500 para pagar los sueldoB 
quo se deben al señor Miguel Volasco i V c -
lasco, oomo Cónsul de Colombia en Guaya-
quil, durante IOB meses-trascurridos de 1.° 
.de abril a §1 de diciembre de 1874 ; pero 
propuesta la reéoircideracion del oródito 
por el señor Payan, i reconsiderado éste en 
efecto, tuvo a bien la Cámara no convenir 
en tal auprosion. 

I despues de agotado el pliego de modifi-
caciones, ordenó el Presidente quo so dieso 
cuenta del resultado a la otra Cámara le -
jislative. 

V 

E l señor Díaz Granádos presentó la pro -
posicion que sigue: 

" Nómbrese por la Presidencia un orador 
para que, en nombre del Senado, esplique 
en la Cámara de Representantes las razones 
que ha tenido esta Corporaoion para no ac-
ceder a varias de las modificaciones pro-

puestas a la leí de créditos adicionales al 
Presupuesto en curso . " 

Fué aprobada esta resolución, i en cum-
plimiento i para los efectos do ella, designó 
el Prosidento al ciudadano Cortés, ordenau-
dc, al propio tiempo, quo la proposición 
acordada i el nombramiento hecho so comu-
nicaran a la otra Cámara lejislntiva para los 
efectos correspondientes. . 

VI 
El proyecto do " lei qiio fomenta la cons-

trucción do un ferrocarril entre Cúcuta i 
Puerto Villamizar," so adoptó en tercer de-
bate, espresaudo asi el Senado su voluntad 
do <|un fuese acto lejislativo de la Union : i 

1 firmado por el Presidente i el Secretario, so 
remitió, con 6iis antecedentes, a ln Otra Cá-
mara lejislativa. 

VII 
El señor Rodríguez propuso en seguida : 
" Altérese ol orden del (lia i considérese 

en segundo debate el proyecto de " lei (pie 
insuda prolongnr ciertas líneas telegráficas." 

Esta proposicion fué aprobada, i de 
acuerdo cou ella, uun vez leido el informe 
del señor Díaz Granádos sobro el particular, 
se declaró abierto el seguudo debato del re-
ferido proyecto, cuyo articulo 1.° so dió ala 
discusión como el autor dol informe lo mo-
difica, a sabor : 

Artionlo 1 .° . . . . : 
Igualmente coutratará el Poder Eje-

cutivo la prolongaciou de 1a línea telegráfica 
desdo l londa hasta Maniznles, por el cami-
no do Aguacatal ; la do Santamaría a Riolia-
cha i Vallo Dupar por el camino de Guacha-
ea, i la do Puerto Nacional a Magangné." 

Esta modificación se discutió por los se-
ñores Samper i Díaz Granádos. i aprobada 
que fué, pidió el señor Várgas la palabra i 
subinodificó el artículo agregando las líneas 
telegráficas " d e l Socorro n Clinralá, i de 
Piedecnesta a la Concepción, en el Estado 
de Santander," entro aquellas quo debe 
contratar ol Poder Ejecutivo. 

Fué aprobada e.-ta última submodificti-
oion, que el señor García modificó a sn vez, 
con esta adición : 

" Artículo 
" § . ° la del Peñol a Naro i la do 

Santa Rosa ¡i Yoromal, on el Estado do An-
tioquia; de Panamá a Coclé, en el Estado 
de Panamá : i la do Chocontá a Viuntequc, 
en ol do Boyacá." 

Así fué aprobado i adoptado en definitiva 
el articulo l . ° E l 2.° se adoptó sin variación, 
i el 3 .° 60 aprobó i adoptó modificado por el 
señor García, cambiándole su redacción de 
suerte que quedara de acuerdo con las m o -
dificaciones acordadas pora el artículo 1.° 

El título so adoptó como está en el pro -
yecto primitivo, i, cerrado el segundo deba-
to, pasó el proyecto, a tercero por voluntad 
do la Cámara. 

A las tres i cuarto de la tardo so levantó 
la sesión. 

El Presidente, JOAQUÍN M. VKNGOECKEA. 
El Secretario, 

J. M. Quijano Otero. 

Poder Ejecutivo. 
D E C R E T O N U M E R O 2 1 8 D E 1 8 7 6 

(31 DK MAYO), 
por el cual se dispone que el actual Tesorero jene-

ral do la Union, continúo interinamente en ejer-
cicio de su empleo. 

El Presidente de los Estados Unidos de Colombia, 
En uso do sus facultades legales, 

D I O B t T i : 
Artículo único. E l señor doctor Agustín 

Camargo, nombrado on propiedad Tesorero 
jeneral de la Union por el decreto número 
148 do 1876 (7 de abril ) , continuará ejer-
ciendo interinamente dioho empleo. 

Parágrafo. Queda así modificado el de-
creto número 150 de 1876 (10 de abril) . 

Comuniqúese a quienes corresponda. 
Dado en Bogotá, a 31 do mayo do 1876. 

A Q U I L E O P A R R A . 
El Secretario del Tesoro i Crédito na-

cional, 
Luis A . RÓBLII. 


